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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................... 30 pesetas.
Semestre .............................  60 —
Anual .......................................... !20 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdtninistractón 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todbs los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas.. los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de - UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’2$ ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
Previo abono o . cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo .de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original^ 
los Centros oficiales. ■ ■

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignaielli.

iOLETIN OFICIAL
OÉ LA PROVmCiA 01 ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señSres Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenad- 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Codigo Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital dq 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION QUINTA
Núm. 3.798
Alcaldía 

de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Antonio 
Vargas Peirona la instalación y 
funcionamiento de una fábrica de 
calzado con siete motores eléctri
cos: uno de 1/2, tres de 1 y 1/2, 
uno de 2, otro de 7 y 1/2 y otro de 
5 HP. en la calle de Cavia, núme
ros 7'y 9, con destino a su indus
tria de fabricación de calza
do, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en-el artículo 164 
de . las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. ■ .

Zaragoza, 17 de septiembre de 
1945. — El Alcalde, José M.a Gar
cía Belenguer.

Núm. 3.798

Habiendo solicitado D. Manuel 
Pardillos Lorente la instalación y 
funcionamiento de una fábrica de 
calzado con cuatro motores eléctri
cos de 1 HP- cada uno, en la Ave
nida de Valencia, número 34, con 
destino a su industria de fabrica
ción de calzado, se abre informa
ción de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará 
a. contarse desde el día siguiente al 
en que se publique este anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza, 17 de septiembre de 
1945. — El Alcalde, José M.a Gar
cía Belenguer.

Núm. 3.798

Habiendo solicitado D. Daniel 
García Barranco la instalación y 
funcionamiento de una fábrica de 
hielo, con dos motores eléctricos de 
30 y 1 1/2 HP., respectivamente, en 
la calle de Santiago Lapuente, sin 
número, con destino a su industria 
de fabricación de hielo, se abre in
formación de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuadó 
en el art. 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará 
a contarse desde el día siguiente al 
en que se publique este anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta, pro- 
yincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza, 17 de septiembre de 
1945. — El Alcalde, José M.a Gar
cía Belenguer.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA

Núm. 3.812
ARTIEDA

Por traslado de D. Emilio Gonzalo, 
nombrado por la Dirección General de 
Administración Local para la Secreta
ria del Ayuntamiento de Tiermas-Escó, 
se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento y la de su agrupado 
de Mianos, dotadas con el haber 
anual de 3.367*10 pesetas, satisfechas 
por meses vencidos del presupuesto mu
nicipal, constando ambos Municipios de 
474 habitantes.

Y para su provisión con carácter acci
dental hasta que pueda serlo interina
mente o en propiedad, se anuncia su 
provisión entre personal del Cuerpo, 
por ocho días, durante cuyo plazo se ad
mitirán solicitudes en esta Alcaldía, pa
sados los cuales se proveerá.

Artieda, 14 de agosto de 1945.— El 
Alcalde (ilegible).

Núm. 3.816
MAGALLON

El día 30 del corriente mes, a las diez 
de su mañana, tendrá lugar la subasta 
para el arriendo de pastos conjunta
mente de los montes de utilidad pública 
de este término municipal, denomina
dos «Alto», número 40 a); «Realengo y 
Dehesa Loteta», número 40 6), y «Siete 
Cabezos y Haces», número 40 c), por 
término del año forestal de 1945-46, por 
el tipo en alza de 52.050 pesetas, con 
sujeción al plan general de aprovecha
mientos forestales publicado en el Bo 
l e t ín Of ic ia i extraordinario de 11 de 
agosto último y a las condiciones eco
nómicas dictadas por el Ayuntamiento, 
para pastar 3.750 lanares y 110 cabrías.

La subasta tendrá lugar en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue.

A los efectos del art. 26 del Regla
mento de 2 de julio de 1924, se conce
de el plazo de cinco días para formular 
reclamaciones.

Magallón, 19 de septiembre de 1945. 
El Alcalde, Gregorio Tormes.

Núm. 3.817 
MONEVA '

El día 11 del próximo mes de octubre 
y hora de las once de su mañana tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o per
sona en quien delegue, la subasta del 
aprovechamiento de pastos para el año 
forestal de 1945 a 1946, conforme al 
plan general publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  extraordinario de fecha 11 del 
pasado mes de agosto, de los montes 
que a continuación se expresan:

«Dehesa Boalar», num. 26 del Catá
logo, para 150 cabezas de ganado lanar 
por el tipo de tasación de 1.500 pesetas.

«Montes Blancos», numero 27 del 
Catálogo, para 500 cabezas de ganado 
lanar, por el tipo de tasación de pese
tas 5.000.

Si en esta primera subasta no hubiera 
licitadores, se celebrará una segunda el 
día 13 del mismo mes, a la misma hora 
y en las mismas condiciones.

Moneva, 19 de septiembre de 1945.— 
El Alcalde, José Artal.

Núm. 3.815
SIGÜES

El día 27 de septiembre del corriente 
año y hora de las diez de su mañana 
se celebrará en esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, la subasta 
de pastos para el año forestal de 1945-46 
del aprovechamiento en los montes de 
utilidad pública de este.término muni
cipal, «Pardina de Rienda» y «Soto 
Casquetas», números 223 y 224 del Ca
tálogo, por el tipo en alza de 8.400 pe
setas, para 800 cabezas lanares, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Caso de resultar desierta, se celebra
rá la segunda subasta en igual local y 
hora el día 30 del corriente.

Sígüés, 11 de septiembre de 1945.— 
El Alcalde ejerciente, Pascual Martín.

Núm. 3.826
TIERMAS

El día 29 del actual, a las diez horas, 
se celebrará en la Casa Consistorial de 
esta villa la subasta de pastos del mon
te «Sierra deLeire»,de este término 
municipal, con arreglo al tipo y condi
ciones que reseña el Bo l e t ín  Of ic iá j  
de la provincia de fecha 11 de agosto 
del año actual y conforme al pliego de 
condiciones que obra en la Secretaría 
de este Ayuntamiente.

Tiermas, 20 de septiembre de 1945.— 
El Alcalde, Simón Sánchez.

Núm. 3.827 '
LITUENIGO

El día 28 del actual, a las nueve de 
la mañana, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien dele
gue, las subastas de. aprovechamientos 
forestales, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento:

Aprovechamiento de pesca, en el Ba
rranco del Prado, monte <Las Maja
das», anual. Tasación, |250 pesetas.

Si no hubiere licitadores en alguna 
de estas subastas se celebrarán otras 
segundas, el mismo día, a las doce y 
media de su mañana, en el mismo local 
e idénticos tipos y condiciones que la 
primera.

Lituénigo, 19 de septiembre de 1945. 
El Alcalde, Angel Jiménez.

SECCION SEPTIMA
Núm. 3.819

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 
DE BARCELONA

D.a Concepción Rierola Planas, veci
na de Zaragoza, cuyo paradeo actual se 
ignora, se presentará dentro del término 
de diez días ante la Fiscalía Provincial 
de Tasas de Barcelona, para la práctica 
de diligencias acordadas en el expe
diente número 21.380 que se instruye 
contra la misma por confección y venta 
ilegal de prendas de vestuario, bajo los 
apercibimientos a que hubiere lugar en. 
derecho. -

Barcelona, cjieciocho de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
El Fiscal Provincial de Tasas (ilegible).

Núm. 3.821-
FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 

DE TARRAGONA
BOTELLA ALASTRUEY (Antonio), 

de 37 años, ferroviario, casado, natural 
de Zaragoza, que tuvo su residencia en 
la citada ciudad (calle de Almería, 42), 
encartado en el expediente núm. 12.307 
oficio núm. 2, de esta Fiscalía Provin
cial de Tasas de Tarragona, compare
cerá en el Negociado de Justicia (Ofi
cialía núm. 2) en el término de diez 
días, bajo apercibimiento de ser decla
rado en rebeldía si así no lo hiciera.

Asimismo ruego a las Autoridades 
tanto civiles como militares, la busca y 
localización de dicho encartado, y, caso 
de ser habido, notifiquen su paradero 
a esta Fiscalía. . .

Tarragona, quince de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—El 
Fiscal Provincial de Tasas, Francisco 
Juan Saura.

JUZGADOS DE 1/ INSTANCIA
Núm. 3.807

PINA DE EBRD 
Cédula de requerimiento

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de instrucción de este partido en 
providencia dictada en la ejecutoria de 
causa seguida en este Juzgado con el 
número 1 de 1931, sobre lesiones, 
contra Juan Inglés Fortuny, vecino que 
fué de Vendrell, y su pueblo de Aigua- 
murcia, se requiere por medio de la 
presente a dicho penado para que 
dentro de segundo día haga efectivas 
las indemnizaciones de 2.870 pesetas a 
D. Marcial Berche y la de 3.500 pesetas 
a D. Baltasar Friol, como perjudicados, 
y según lo acordado en la sentencia 
dictada contra el mismo, con apercibi
miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio procedente en derecho.

Pina de Ebro, dieciocho de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y cin
co.—El Secretario, Antonio Pérez.

TlP- HOGAR PIGNATELLI
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